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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 28 de junio de 1913.

LUQUE

REALES ÓRDENES

SubsecretarIa
BAJAS

E~~mo. Sr.: Según participa á este Ministerio el
CapItán g~ne:raJ de la tercera región, falleció ayer
en ValencIa el General de bri~ada de la sección
de reserva del Estado Mayor General del Ejército
D. Luis Alix y Bona.che. '

])e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 28 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y ·Marina.

:Señor Interventor general de Guerra.

REOOMPENSAS

. Circular. .Exc:n0., Sr.: , Visto el expediente de jui
CIO contradictOrIO InstrUIdo para esclarecer si el ca
pitán de Infantería D: Rodolfo Carpintier Valverde
se hizo acreed& á la cruz de San Fe=do por s~
c?~portamientoal ser at;acadas por los moros las po
SICIones de Ishafen (Mehlla) el día 12 de septiembre
de. ~911;. Resul~do que .el expresado día el citado
oflC1al, sIendo prImer telllente del regimiento Infan
tería de ~frica, núm. 68, después de h~rido de grave
dad contmuó al frente de su tropa anImándola é in
fu;udiéndole valor y decisión par~ desalojar al ene
mIgo del barranco en que, en numero considerable
se hallaba; considerando que estos hechos se en:
<Juentran comprendidos en el caso séptimo del artí
culo 27 de la ley de 18 de mavo de 1862 el Rey
(q: D. g.), de acuerdo con lo informado por' el Con
seJo Supremo de Guerra. y ~~na y por resolución
de 26 del actual, ha tellldo a bIen conceder al capi
tán· de Infantería D. Rodolfo Carpintier Valverde,
la cruz de segunda clase de la :rea.l y militar Orden
de San Fernando, con la pensión anual de mil pese
tas, señalada en el artículo octavo de la expresada
ley, transmisible á sus herederos en la fonna pre
venida en la le;y de primero· de marzo de 1909.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient~

Señor...

" '" '"
Excmo. Sr.: En: vista de la instancia que cursó

V. E. á este M~nisterio con su escrito de 13 del mes
actual; promovida por el capitán de Infantería don
José Oastro Muñoz, en súplica de recompensa el
Rey (q. D. g.), por resolución de 26 del actual,
:j:la tenido á bien conceder al interesado la cruz de
primera clase del Mérito ~filitar, con distintivo rojo,
por los méritos contraídos y servicios prestados en
la campaña de ese territorio hasta el 31 de octubre
del año próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de junio de 3913.

LUQUE

Señor Comandante general de Melilla.

-..
Sección de Estudo Ha90r 9 CumDufiu

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (C!.. D. g.) ha· tenido á bien
disponer que el comanda.nte del cuerpo de Estado
Mayor del Ejército D. Pedro Castro. Santoyo, de
reemplazo en la quinta región, pase destinado á la
primera brigada de la .f¡3rcera división (Sevilla), y
que· el capitán del mismo cuerpo D. Mariano SanQho
Beltrán, que presta. sus. servicios en la Capitanía ge
neral de la tercéra región, pase asimismo á conti.
nuarlos en la plantilla de Oomisiones topográficas,

·De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
años. .Madrid 28 de junio de. 1913.

VUQUE

Señor Capitán general de la tercera región..

Señores Capitanes generales de la segunda y 'quinta
regiones, Intendente general militar é Interventor
general de Guerra.

•••
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LUQUE
Señor...

Sección de Inlnnterlo

•••

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el capitán de Infantería D. Domingo San
tamarina Villanueva, cause baja en el batall6n Ca.
zadores de Alfonso XII, núm. 15, á que pertenece,
y alta en situación de reemplazo en esa región, á los
efectos de la real orden de 22 de febrero de 1893
(C. L. núm. 55).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 28 de junio de 1913.

• • •

* * *

DESTINOS

·AGUSTIN LUQuf!

Señor Capitán ganera! de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

SeccIón de Cabnllerla

de Alcántara, 58, al bata1l6n Cazadores da Fuerte~

ventura, 22.
Gregorio Varela Hipoll, d"l regimiento de BurgO!!

36, al batallón Cazadores .de ~fadrid, 2.
Victoriano Torres LOOlda, del regimiento de Va·

lencia, 23, al de Cantabria, 39.
Antonio Alemán Vicente, del regimiento de Can·

tatria, 39, al de Valencia, 23. ' "'.
Enrique ,Viaño, del regimiento dc Zaragoza, 12,

al de Zamora, 8.
Adelardo Sanz Ríos, del regimiento de San Fernando,

11, al de Zamora, 8.
Higinio Reus L6rez, del regim:ento de España, !6, al

batallón Cazadores de Barbastro, 4.
Julio 1.fartínez de la Riva, da la zona de Betan.

zas, 51, al regimiento de Zamora, 8.
Vicente Gutiérrez Pachón, del regimiento de Grana

da, 34, á la zona de Sevilla, 10.
Francisco Escoto OrozcD, del batallón Ca,...adores

de Segorbe, 12, al regimiento de Granada, 34.
Teodoro Muñoz del Ojo, d-al batal16n Cazadore!J

de Este~ 14, al de Llerena, 11.
:Madrid 28 de junio de 1913.-Luquotl:

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha ~~rvido

resolver que los maestros a;rmer08 D. José AUar Fer
nández, del tercer regimiento :Montado de Artillería
y D. Juan García, del de Zamora núm. 8, pasen
destinados á los regimientos de Isabel Il núm. 32 é
Isabel la Católica núm. 54, respactivamente, cuya
alta y baja tendrá lugar en la próxima revista de
comisario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
:Madrid 28 de junio de 1913.

LUQUl!:

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señores Capitanes generales de la séptima y octava.
regiones é Interventor general de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te
nido á· bien disponer qUe lo~ brigadas de Infantería
comprendidos en la siguiente relación, pasen á servir
los destinos que en la misma se les asignan, veri
ficándose la. correspondiente alta y b:1já. en la pró
xima revista de comisario.

De real orden lo digo á V. E. para I'lU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
años. Madrid 28 de junio de 1913.

Relaci6n que se cita

Tenientes coroneles
D. Epifanio Moriones Aranza, del ragimiento del In

fante, 5, al de Galicia., 19.
,. Ricardo Vivas Bretón, exc-adente en la tercera

región, al regimiento de Mallorea, 13.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha servido
disponer que los jefes y oficiales de Infantería com
prendidos en la siguiente relación, pasen á las si
tuaciones ó á servir los destinos que en la misma
se les señalan.

De real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de junio de 1913.

Capitanes
D. Francisco del Rosal Rico, del cuadro para even

tualidades del servicio en 1.Ielilla, al batallón
Cazadores' de Cataluña, 1.

,. Luis Vara y López de la Llave, excedente en la
primera región, al r~gimiento de León, 38.

,. Gaspar Sousa Casani, del regimiento de León, 38,
á situación de eXCedente en la primera región.

Segundo teniente (E. R.)
D. Anselmo Gracia ubeda. del b:ttal'ón Cazadores de

.Segorbe, 12, al de Cataluña, 1.

Madrid 28 de junio de 1913.-Luque.

• * *

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitanes generales de la segunda, tercera
y quinta regiones, Comandante general de Melilla
é Interventor general de Guerra.

Primer teniente
D. Heli Tella Cantos, dd reg;m;ento de 'Ceriñola, 42.

al cuadro para eventualidad-as del servicio en
Melilla.

f: Primeros tenientes (E. Ro)
.cardo. Mandly Ramírez, de la caja de Madrid,

1, á desempeñar el cargo de segundo ayu
dante de las Prisiones :Militares de 1Iadrid.

,. Manuel Espinosa Avellaneda, de la zona de Ma
drid, 1, á la caja de Madrid, 3.

LUQUE

Relaci6n que SI! cita

D. Joaquín Garch Campos, del batallón Cazadores
de Las Navas, 10, á la lIfilicia' Voluntaria de Ceuta.

José Rivas García, del regimiento de C6rdoba, 10,
al del Rey, l.

I ..eoj)Qldo Forner Tarragó, del batallón Cazadores
de Alba de Tormes, 8, al regimiento de Otumta, 49.

José l\Iompó Plá, del regimianto de Mallorca, 13,
al bat,-:tllón Cazadores de Alba· da Tormes, 8.

Enrique Vázr¡uez Jáu1'Cgui, del regimiento de Otum
ha, 49, al de 1IIallorca, 13.

Fernando Gómez-Salazar Carbajo,·. del regimiento

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) I'le hiló
servido disponer que los segundos tenientes de Ca
ballería comprendidos en la siguiente relación, pro'
movidos á este -ampleo por real orden de 25 del
actual (D. O. núm. 138), pn.sen destinados á los
cuerpos ó situaciones que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de junio de 1913. .

Señor...
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Relaci6n que se cita

Al regimiento Lanceros del Rey
D. Scbastián Pardini I'iüol.

.1 José l\lartínez Salviejo.
» Antonio l\lor.eno Heyes.

Al regimiento Lanceros de la Reina
D. Mariano Barrasa, Estebás.
• Eulogio Usatorre y Ledo.
• Enrique Sánc]¡ez Ocaña y dd Campo.

Al regimiento Lanceros del Príncipe
D. Eugenio Lefcves Petre.
,. Domingo OastrE'sana y :1YIolltero.
• José González Esteban.

Al regimiento Lanceros de Borb6n
D. Manuel Arias Berges.
• Antonio :Martín Díaz.
JI Carlos Santo Domingo y Yandiola.
• :Ifrancisco Sánchez del Pozo y de España.
• Juan l\luñoz Iboleón.
»Fernando Linacero Vara.

Al regimiento Lanceros de Farnesio
O. Jesús Ouadrado y Juárez.

Al regimiento Lanceros de Vitlaviciosa

D. Pablo González Herrera y Oalderón.
,. Antonio de la Torre y de Mora.
.• Ale~andro l\Iarquilla y Siguero.

Al regimiento Lanceros de España
D. Miguel Díaz Ferrer.
,. Benigno Loma y Arce.
,. Rogelio Vignote y Vignote.
,. Joaquín López Aguirre.
,. José Bermejo Lossantos.

Al regimiento Lanceros d.e Sagltnto
D. José Bustamante Sánchez.

Al regimiento Dragones de Santiago
D. José Soto Sancho.
,. Pedro Mediavilla Erroz..
,. Francisco Bustamante y de la Roch.
,. Houoria Olmedo Lozano.
,. Luis de Saleta y Vitoria.
• Ramón :Muñiz Balbuena.
,. Juan Aysa Villarroya.

Al regimiento Dragones de Montesa
D Cristino Espinosa. Gonzálcz.
,. 'Santiago Villega.s Casado.
,. Fernando Macarra. Carratalá.

Al regimiento Dragones de Nllmancia
D. Enrique Cebollino y van Lindemán.
,. Gustavo Moreno l\Iartínez.

Al regimiento Ca;;adores de Lllsitania
D Fernando García González.
,. .Francisco Riera Peña.
• Sebastián La.-l\Ioneda. y de Frías.
,. Juan de la, Rubia Pa.checo.

Al regimiento Cazadores de Almansa
D Manuel Rico Prieto.
»'mcardo Balmori Díaz.
» Manuel Balmori Díaz.

Al regimiento Cazadores de Talavera
D Francisco González Peral.
»•Millán Alcázar Palacios.

D, Luis Ochotorena Sánchez.
)} Juan Rodríguez Martínez.
)} Julio Quintana Ruiz,
)} Eugenio Arévalo Román.

Al regimiento Cazadores de Albuer'
D. Ramón Ochando y Serráno.

)} Aurelio Díez Centeno.

Al regimiento Cazadores de Tettuin
D. José Sánchez Benito.

)} Julián Muñoz Alonso.
)} A"ntonio Gómez de Barreda y de I.ilón.
» Gabriel de Michelena. y Brodtman.

Al regimiento Cazadores de Castilleio~

D. Eugenio de Frutos y Dieste. .
)} Juan Valderrábano Samitier.
)} Rafael Huerta Alfarp.
» Manuel Villegas Gardoqui.

Al regimiento Húsares de la Princesa
D. Alberto Fernández Maquieir'd. y do Borbón.

»Francisco Castelló Madrid.
,. Francisco Coollo y Goicoerrotea.
»Vicente Calderón y Montero Ríos.
»Francisco Díez de Rivera. y Casarés.

Al regimiento Húsares de Pavía
TI, Enrique Aguado Cabeza.
}) José Alvar2z de Bohorques y Goyeneche.
}) Rafa.el Gómez Redondo.
»Enrique de Mayeas y de }oreer.
» Ricardo Baillo y Cubells.

Al regimiento Cazadores de Al/ansa XII
D. Ifodrigo de la Calzada y Vargas Zúñiga.
» José Turmo B;;njumea.
)' .Ramón Escofet Espinosa.

Al regimiento Cazadores de Villarrobledo
D. Jesús Martín l\1arín.
» Rafael Martín Galindo:
') Victoriano San J osé ~fatos.

}) Fernando Sigler Martínez.
)} Diego de las Morenas y Alcalá.
» Epifanio Prada González.

Al regimiento Cazadores de Al/onso XU1
D. Benigno Aguirre Erdoda.

)} Fabridano Cuesta. y Ouesta.
» Domingo Martínez de Pisón y Nebot.
JI Pablo Montoya Gaviria.
»Bf'nito Cortabitarte Cristófaro.
» Ramón de Ciria y López.

Al regimiento Cazadores ,de GalicirJ
D. Raimundo Domínguez Sierra.
» Antonio Bermúdez de Castro y Plá.
» Antonio Sanjuán Cañete.
».Salvador de Arizón y Meiía, :Marqués de Oasa

Arizón.
Al regimiento Cazadores de Treviño

D. Fernando Duplá Aguila.r.
» Jesús Fernández Marchena.
)} Federico Vasallo Fernández.
» Luis Argüelles Coello.

Al regimiento' Cazadores de Maria Cristina
D. Antonio Lafuente Huerta.
» Vicente .Marquina Siguero.
» José Marquina Siguero.
» Mariano Muñoz Alonso.

Grllpo de Caballería .de Larache
D. Gerardo Queipo de Llano y Blanco.

Al cuadro para eventuatidadesdel servicio .1Jf1. Ceuta
D. Manuel Morugán Solís.
}) Baltasar Pacheco Barona,.

Madrid 28 de junio de 1913.-Luque.
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LUQUE

LUQUE

* * '"
SUBASTAS

Señor Capitán general de

Señores Intendente general
neral de Guerra.

el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizar á la expre
sada Oomandancia para adquirir, por gestión directa,
durante el plazo referido, los materiales mencionados,
debiendo servir de base para dicha adquisición los
mismos precios límites é iguales condiciones que han
regido en las dos subastas celebradas sin resultado
por falta de licitadores.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
V demás efectos. Dios guarde á V. 'E. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1913.

LUQUE

la segunda rE%ión.

militar é Interventor ge-

•••

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: 'En vista del eSCl'ito que V. E. 'diri
¡;si6 á este Ministerio en 5 del mes actual, relativo á.
la subasta ~ .la adquisición de materiales con
,destino á las obras que la Oomandancia de Ingenieros.
de Valladolid tiene á su cargo en la pla,za. de su
residencia y en los de la de Medina del .campo y
León, el Rey eq. D. g:) ha tenido á bien disponer
que la adquisición de los materiales de construoción
que se neoesiten para las ciudades citadas ~sea por
medio de subasta de carácter local.

De real orden 10 digo á V. E. para suconooimiento
y demás efectoS. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 27 de junio de 1913.

Secclon de Ingenieros

Señor Capitán genexal de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
declarar apto para el ascenso, cuando por antigüedad
le corresponda, al capitán da Ingenieros, con destino
en el Laboratorio del Material de dicho cuerpo, D. Fé
lix González y Gutiérr.3z, por reunir las condiciones'
que determina el arto 6." del reglamento de 24 de
mayo de 1891 (C. L. nÚlll. 195).

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y .demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
~adrid 27 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

CLASIFICACIONES

l ••

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido
~onceder el retiro para esta corte al teniente coronel
de Caballería, en situación de reemplazo en esta
región. D. Francisco Andrés Ferrando, por haber cum
plido la edad para obteu.'lrlo el día 28 del actual;
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del pre
S'.'lnte mes sea dado de baja en el arma á que p'ilr
tenece.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y fines consi.(5uientes. Dios guarde á. V. E. muchos
años. Madriu 28 de junio de 1913.

* * *

* * ..
MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo~ Sr.: En ;vista del escrito de V. E., fecha 3
del mes actual, al que acompañaba un presupuesto
formulado por la Comandancia de Ingenieros de Va
lladolid, para baoerreparaciones en las cuadras del
cuarto depósito de sementales de León, y cuyo pre
supuesto se considera como adicional al del .proyec
to que para otra análoga se aprobó por real orden
de 16 de septiembre de }.911, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien aprobarlo y disponer que su importe
de 12.360 p'ilsetas sea cargo á los fondos del Mate
rial de Ingenieros.

Asimismo, se ha servido S. M. aprobar una propuesta
eventual del referido Material (capHulo 2.", arto 5."
del vigente presupuesto), por la cual se asignan á
dicha Comandancia 6.331,50 pesetas para esta aten
ción, obteniéndose la referida suma haciendo baja
de otra igual en lo asignado act:ualmente á la obra
de la misma Comandancia, proyecto de reparaciones
en el cuartel que ocupa en León el cuarto Depósito
de caballos semenj;ales (núm. 531 del L. de .0. él.)
• De real orden lo digo á V. E. paJ:a su conocimiento.

J demás efectos. Dios guarde á V. R. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1913.

LUQUE .

Señor Oapitán general de la séptima región.

Señor Interventor general de Guerra.

* ... *
Excmo. Sr.: En vista de 10 expuesto por V. E. en

su escrito de 2·1 de mayo próximo pasado, en el
que manifiesta haber quedado desiertas las dos su
bastas verificadas para la contratación de los máte
riales necesarios en la Oomandancia de Ingenieros
de Málaga, durante un año y tres meses más, y con
aneglo á 10 que determina el caso 2," del arto 56
de la ley de Hacienda pública de 1." de julio de 1911,

SeccIón de Intendentln
OUERl'ü AUXILIAR DE IN'rKNDE.NOlA

Excmo. 'Sr.: El Rey (q. 'D. g.) ha. tenido á bierr
nombrar definitivamente escribientes del Cuerpo 'Au-·
tiliar de Intendencia á los provisionales, sargentos·

. de la segunaa, primera y segunila Comandancias 36'.
tropas de dicho ouerpo, respeotivamente, Julián Pra-.
da Ma-ehuca, JoséL6pe:l Ferná,ndez y Francisco Be
gines Córrales, por haber demostrado durante el tiem
po de prácticas reglamentarias aptitud suficiente para'
el desempeño de su cometido, debiendo disfrutar de
la efeotividad de 19 de noviembre último, y continuar
destinados en la Intendenoia militar de la segunda.,
región, Intendencia general militar y S\lbi¡ltendellci81'
militar de Laraohe en el orden mencio:lado, donde
prestaban. actualmente sus servicios.¡

De real orden 10 digo á. V. E. para su cUlloClmiento-;i
y demás efeotos. Dios guarde á. V. E. muchos años',:I,
Madrid 27 de junio de 1913. ,

LUQUE'

Señor Capitán general de la primera región. t
~:¡~

Señores Capitán general de la segunda región, Co-1
mandante general de Larache é Interventor general }.~
de Guerra. . +

~:
:~

'"'"Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cur-·t1:·
s'ó á este Ministerio en 29 de mayo próximo pa- ...~
sado, promovida por el comandante de Infantería.,
D: "Francisco Derrió Esteban, en súplica de que se';
conCieda á su fatniUa prórroga del plazo reglamentario
para poder trasladarse, por cuenta del Estado, desde"
Pamplona á Logroño, y estando justificada la causa'
en que el recurrente funda Sll petición, el Rey (qu~:

Dios guarde) ha tenido á bien acceder á 10 qU€!!
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De real orden lo digo á V. E. pll<ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. .I!:. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1913.

LUQUI!

Señor Capitán general de la séptima región.

Señores Oapitán general de la primera regi6n é In
terventor general de Guerra.

* * *

se solicita por tiempo indefinido, con arreglo á lo
que previenen las reales 6rdenes de 28 de julio de 1906
(O. L. núm. 137) y 13 de marzo de 1912 (O. L. nú-
mero 59). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1913.

LUQUI!

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Interventor general de Guerra.
TRANSPORTES l·

* * •
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cur

s6 á este Ministerio en 6 del corriente, promovida
por el General de división D. Eladio Andino del
Solar, en súplica de que se conceda á su clsposa
nueva prórroga del plazo reglamentario para poder
trasladarse, por cuenta del Estado, desde esta Oorte
á esa plaza, y e'ltando justificada la causa en que el
recurrente funda su petición, el Hey (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder á lo que se solicita por el
plazo de dos meses, con arreglo á lo que previenen
las reales órdenes de 28 ~e julio de 1906 (O. L. nú
mero 137) y 13 de marzo de 1!H2 (C. L. núm. 59).

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. S") se ha servidOl
ordenar se efectúen con urgencIa los transportes
del material que á continuación se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos.,
años. Madrid 28 de junio de 1913.

AOUSTIN LUQull.

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señores Oapitanes generales de la primera, segunda,
tercera, quinta, sexta y séptima regiones y de
Baleares é Interventor general de Guerra.

Establecimiento remitente

TransporttJS que se indican

Número y clase de efectos Establecimiento receptor

(

35 empaques para cartuchos con granada de 7,5
P C t Id S· cm. campaña.........•.................. Parque de Madrid.

arque en ra e egovla......... . ~parque de Madrid para su entrega
65 carabinas Mauser, modelo 1895, nuevas.. . . . á la 4.a Sección de la Escuela Cen-

• 1 tral de Tiro.
. \300 metros de filoseda para calibres menores.( .

Maestranza de Sev111a.. '" ¡1.000 metros de cinta de filoseda. . . . .. . .. . .. ¡Parque de Barcelona•

. , ¡la cañones Krupp de 8 cm. con sus cureñas y(
arm~nes. . Al Depósito de Granada para su en-

Parque regional de Sevilla 2 curenas Krupp de 8 cm. con sus armones... t 1 o ••

12a~~~~se~~ .~~.n.i~~~~~~ ~~~P:. ~~ ~.~m: .c?~ ~~~ rega a 12. regImIento montad_.

p' t . Tt d S '11 \412 espoletas de doble efecto, modelo 1907 .... ¡Parque de Zaragoza.
Iro ecma mI I ar e eVI a•.•..... í688 detonadores para C. R. 7,5 cm. ca mpañ<r ..¡

¡688 granadas rompedoras para cañón 7,5 centí-
Fábrica de Artillería de Sevilla..... m~tros. campaña Parque de Burgos.

500 Idem de metralla para íd. íd , .
• . )688 cargas completas de trilita para granadas
Fábrica de pólvora de Granada. '" rompedora\: de 7,5 cm., campaña .

é l d 't 1 1 ¡Parque de Menorca para desembar-
2·5000P rcu os e DI ro-ce u osa.. . . . . • . . . . . . . car en el muelle de «La Molu

Parque regional de Madrid '1320 espoletas de doble efecto, modelo 1896•...¡
Parque Central de Segovia 286 ídem de íd ..................•......, Parque de Burgos.

. j784 íd m deíd •........................... ,
Parque regional de Barcerona. ... . Una brida para el aparato de puntería de C. AC'/Fábrica de Murcia.

• 15 cm. Krupp · · · .. ··í

¡150 empaques I?etálicos, modelo 1886,para pól-/Parque de Cádiz.
Parque de la Com.a de Cartagena.. . vora prIsmátIca .,. . . . . .. . ¡

,3 escobillones para C. H. E. de 15 cm )
D . J \2 ruedas con cubo metálico para cureña de Fábrica de Murcia.

epósIto de armamento de aca .. "/ C. Ac. 15 cm. Krupp.... .. ........ ; ...... )

1
1.000 saquetes de filoseda para C. Be. 8 centí-/Parque de Barcelona.

. metros Lr. Cc í
Parque regional de Valladolid 800 ídem deíd ',' IDepósito de Figueras.

420 tacos de cart6n para cartuchos de salvas.. Parque de Pamplona.
16 fusiles Mauser en estal'io de recomposici6n.. Fábrica de Oviedo~

Un lote de piezas sueltas para armamento, Parqué de Valencia.
Mauser \

9 cachas para pistola Bergmann \
Fábrica de armas de Oviedo .. , 9 m' elles de recuperador p,ra íd. id .

2 extractores para íd. íd Parque de Barcelona.
9 percutores para íd. íd .
Un muelle del punzón para íd. íd .

Maest d S '11 •• '130 violines para atalajOes modelo 1 90.6 /Parque de Madrid.ranza e eVI a •..••....

Madrid 28 de junio de .1913. LUQUE
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Sección de Justicia, Asunlos geDerale!
BAJAS

Excmo. Sr.: En vista, del expediente gubernati
vo cursado por V. E. á este Ministerio con escrito
de 4 de enero último, é instruid.o al escribiente de
primera clase del Ouerpo Auxiliar de Oficinas mi
litares, D. Justo Permach Peris, para depurar su
'Jonducta, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo de Guerra y :r,ra
}.'ina en 12 del actual, y por hallarse el referido
escribiente incurso en el arto 33 del reglamento de
dicho cuerpo de 26 de junio de 1889, se ha servido
digponer su baja en el mismo, expiUiéndosele el re
tiro que por sus años de servicio le. corresponda.
. De real orden lo (Ji!{O á V. E. para su conocimiento
y d{'más efectos. Dios glUlr<le á V. E. muchos años.
Madrid 27 de junio de U1l3.

LUQUI!

Sefior Capitán general de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y .Marina. é Interventor general de Guerra......
Excmo. Sr.: En vista de lo ma.nifestado por V. E. á

este :Ministerio en escrito de 7 del mes actual, re
ferente al primer teniente de Infanterí::l. D. Alvaro
Pelayo Bonal, teniendo en cuenta lo pr~ceptuado en
el párrafo 3.0 del art.. 28.3 del Cóligo de Justicia
militar y con arreglo á la real orden de 13 de mar
zo de 1900 (C. L. núm. 52), el RJY (q. D. g.) se
ha servido dioponer la baj:), en el EjércLo del expre
sado ofici;]'!, sin -p'?rjaicio del reslllta,Jo del corres
pondiente procedimiento si se presentase ó fuere ha.
bido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás eredos. J)im~ gllflde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1913.

LUQue

Señor Comandante general de :Melilla..

Señor Interventor general de Guerra..

:,",: :t:

INDULTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. :n.. á
este Ministerio con escrito de 28 de abril último,
promovida por el confinado en la prisión celular
de esa plaza Arturo Gallifa. Ronsolá, en súplica de
indulto del resto de la pena de seis años de prisión
correccional que se halla extinguiendo por el delito
de insulto de palabra á fuerza armada, el Hey (que
Dios guar~;;), de acuerdo con lo expuesto por V. ],. en
su citado escrito y por el Consejo BlIpremo de Guerra,
y Marina en 12 del actual, se ha sOl'vido desestimar
la. petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.' Dios glla,rüe á V• .K muchos años.
Madrid 21 de junio de 1913.

AOUSTlN LUQue

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guefra
y :Marina..

•••

Setclnn de Instrucclon. ReclutamIento
VCnerDOS dIversos

ABONOS DE TIE:JIPO

Excmo. Sr.: Vista la instancia qne V. E. cursó
, este Ministerio en 19 de abril úUmo, promovida

por ~l ~pitán de ese cuerpo D. Fel'mín Dín.:r; ,¡ldrac1os,
en suplIca de que se le decla.re de abono el tiempo que
pel'muneci6 cllrsanuo estudios en el coleO'io prepa
ratorio militar de Tl'lljillo; teniendo en °cnenta lo
preceptuado en real orden de 20 de febrero de 1901
(D. O,. núm. 42), el Rey (q. D. g,), de acuerdo

con lo mfol'mado por el Consejo Supremo de' Guel'r:J.
y Ma¡'ina en 12 del mes acl;ual, ha tenido á bien
disponer qU~ á los efectos de servicio activo y por
tanto de retIro, se haga, abono al interesado del tiem
po que permaneció en concepto de alumno, clase de
trop¡;t, al expresado co!e~io, ó. s~ desde el 16 de
septIembre de 1895 al 26 de JlmlO de 1896.

·De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1913.

LUQue

. Señor Director general d e Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
Y. :M:arina.

• • *
CRUOES

Excmo. Sr.: En vista del, escrito qne V. E. diri
gió á este Ministerio en 16 del mes actual, en el
que participa haber autorizado al guardia civil de
la Comandancia de Mábga José Vicario Garcés, para
que pueda usar la medalla conmemorativa de la úl
tima campaña de la isla de Ouba, el Rey (que Dios
guarde) se ha servido aprobar la, determinación de
V. E. por hallarse ajustada á lo prevenido en la.
real orden circular de 1.0 de febrero de 1899 (C. L. nú
mero 17).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gnarde á V. E. mueLos años.
Madl'id 21 de junio de 1913.

LUQue

Señor Capitán general de la "Segunda región.

Señor Director general de la Guardia Civil

* • •
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. diri
gió á este Ministerio en 14 del mes actual, propo
niendo para que desempeñe el cargo de delegado
de su autoridad ante 1'1 Oomisión mixta de recluta· •
miento de la provincia de Alava al teniente coronel de
Caballería D. Luis Díaz Cifuentcs, el Hey (que Dios
guarde) se ha servido aprobar lá refetida propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la. sexta región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que la real orden de 29 de mayo próximo
pasado (D. O. núm. 117) se entienda. rectificada en
el sentido de que el médico primero del Cuerpo de
Sa,uidad Militar, D. Leopoldo García Torices, des
empeñe interinamente la observación de los mozos,
y no el cargo de vocal de la Oomisión mixta de
reclutamiento de la provincia de Zamom, como apa
rece en la misma.
. De real orden lo digo á V. E. para, su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 21 de junio de 1913.

LUQul!

Señor Capitán general de la séptima región.

* ••

"..,
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Excmo. Sr.: H:lb:en::Q regr~st:do d'íi::i ivalrente á
.la Metr6poli el cabo de la Gual'uht Uivil Jenuro liar
cía Geijo, que prestaba sus servicios en la Guardia
Colonial del Golfo de Guinea, el Hey (q. D. g.) se
ha servido disponer que la expresaua clase cause
alta en concepto de agregado en la Oomandancia
de su procedencia á partir de 1.0 del mes actual,
debiendo dársele destino de plantilla en la primera
vacante que ocurra y proponer V. E. á este' Ministe
rió la clase que ha de reemplazar en la Guardim
Colonial, al guardia Geijo.

De real orden lo digo á V. E. para Sll conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1913. .

LUQUE

Seíj..or Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de Canarias é Interventor
general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. diri
gió á este Ministerio en 17 del mes actual, al qne
acompañaba certificado del reconocimiento faculta
tivo sufrido por el oficial tercero del Ouerpo Auxiliar
de Oficinas militares, en situación de reemplazo por
enfermo en esa región, D. Antonio Gutiérrez Sinchez,
y en el cual se hace constar que el ;interesado se
halla en disposición de prestar el servicio de su
clase, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle
la vuelta al servicio activo y disponer quede en
situación de reemplazo forzoso hasta que le corres
ponda obtener colocación, con arreglo á lo precep
tuado en el arto 31 de las instrucciones aprobadas
·por real onlen circular de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: En vista del escrito qne V. E. diri

gió á este Ministerio en 11 del mes actual, al que
acompañó certificado de reconocimiento facultativo
sufrido por el primer teniente de ese cuerpo, en si
tuación de reemplazo por enfermo en 'Bilb:lO, D. Ma
nuel Márquez Fernández, por cuyo documento se com
prueba que está completamente restablecido y en
disposición de prestar servicio, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien resolver que dicho oficial entre 'en
turno para su colocación en activo cuun<1o le corres
ponda, ;, qUd ínterin la obtiene, quede considerado
en la SItuación de reemplazo forzoso, según lo pre
venido en el arto 31 de las instrucciones aprobadas
por real orden circular de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101). .

. De real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Dll'ector general de Oarabineros.

Señor Capitán general de la sexta región.

* * *
PASES A OTRAS ARMAS

Excmo. Sr.: Vista la instanc.ia que V. E. cur
s6 á este :Ministerio en 13 del mes actual, promovida
por el primer teniente del regitllí:mto Infu,lltería de
Qarellaúo núm, 43, D, Mariano Allende Nuviall1, en

súplicn, de que se le elimioo de la escala de aspirantes
á ingreso en el Cuerpo de Carabineros, el R:JY (que
D;os guurde) ha tenido á Lien acceder á la p"tieión
del recurrente.

De real oruen lo digo á V. E. pam su conocimiento
v df'mli.f' efect os. Dios g'lIarde á V. E. muchos años.
'Madrid 27 de junio de 1913.

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Director general de Cambineros.

'" * *
H.l!:ULUTAMl.l!:N'l'ü y R.l!:KMl'LAZü D.l!:L .l!:JEIWl'l'ü

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó /
. á este Ministerio en 11 del mes actual, instruído
con motivg de haber alegado, como sobreveni:.1a des
pués del ingreso en caja, el soldado Poncio Navarro
Sanz, la excepción del servicio militar activo, com
prendida en el caso 2.0 del arto 87 de la ley dA !"?
clutamiento de 11 de julio de 1885, modificada por la
de 21 de agosto de 1896, y resultando que el interesado
no reúne la cualidad de hijo único, en sentido legal,
el Rey (e¡. D. g.), de acuerdo con lo propuesto
por la Oomisión mixta de reclutacmiento de la pro
vincia de Burgos, se ha servi<1o desestimar la ex
cepción de referencia, por no estar comprendida en
el arto 1.109 de dicha ley.

De real orden lo dig,! á V. E. p:¡,ra su conocimiento
y demás efectos. DIOS gllar<1e á V. E. muchos años.
~1adrid 27 de junio de 1913.

Señor Uapitán general de la quinta tegión.

'" * *
Excmo. Sr.; Visto el expediente qne V. E. cmsó

á este Ministerio en 7 del mes actual, instruído con
motivo de haber alegltdo, como sobrevenida después
del ingreso en caj:1, el soldado Agustín Atmellé Bar
barroja. la excepción del servicio militar activo, com
prendida en el caso 1.1< del arto 87 de la ley de recluta
miento de 11 de jnlio de 1885, modifica.da por la de
21 de agosto de 1896; Y resultando que el interesado,
hallándose en filas como recluta del reemplazo de
1911, solicitó y obtuvo su destino á un cuerpo de Afri
ca, en concepto de voluntario, con las ventajas que
concede la ley de 5 de junio de 1912 y la real orden
circular de 15 del propio mes y año, por cuyo motivo
adquirió un compromiso qua tiene que cumplir y que
le priva de la excepción que pretende, puesto que im
plícitamente renunció á ella al adquirir un compromiso
con derecho á premio, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo propuasto por la Comisi6n mixta. de re
clut-amiento de la provincia <1e Lérida, se ha ser
vido desestimar la excepción de referencia. .

De real orden lo dig-o á V. E. para Sil conocimiento
y demás efectos. Dios glUlrde á V. ];. muchos años.
:Madrid 27 de junio de 1913.

UJQUE

SellOr Capitán general de la octava región.

* '" •
Excmo. Sr.: Vista la illstanci~ promovida por Gre

O'oria González y del Fraga, vecina de Arroniz (Na
~a'rra), en solicitud de que á su hijo Jacinto Solá
GOllzález, mozo del alis1x1.miento del corriente año,
se le concedan los beneficios que señala el arto 271
de la vigente ley de reclutamiento; teniendo en cuen
ta que para que los interesados tengan derecho á
los beneficios indicados, es necesario que se hallen
acoO'idos á los que scñala el capítulo 20 de <1icha
ley,O circunstancia que no concurre en ~l menciO!.lado
mozo, el Rey (e¡. D. g.) ha teni<lo á bren desestImaJ:
la petición de la recurrente.
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* * *

* * *

'" ..

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Isa
belo Ernesto Hernández Corcuera, recluta del reem
plazo de 1912, vecino de Burujón (Toledo), en solicitud
de que se dicte una disposición que aclare la forma¡.
en que los mozos del alistamiento del año próximo
pasado, excluídos temporalmente del servicio, han
de cubrir cUfo al ser declarados útiles en. juicio
de revisión, e Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
se mañifieste al recurrente que los útiles de revisión
á quienes corresponda ingresar en filas, se incor
poran á los mozos del reemplazo en que se les varía
la clasificaci6n, en virtud de lo prevenido en los ar
tículos 86, 90 Y 224 de la vigente. ley de reclutamiento
y que por 10 tanto no es necesaria aclaración alguna
á dichos preceptos. .

De real orden 10 digo á V. E.~ su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1913.

LUQU~

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por To
más Giró Bruget, vecino de Reus, en solicitud de que·
se le autorice para variar por 2.000 pesetas la cuota
de 1.000 que ingres6 para acoger á su hijo Tomás
Giró Monserrat, á los beneficios del arto 267 de la
vigente ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se
ha servido desestimar dicha petici6n, con arreglo
á. lo prevenido en el arto 276 de la citada ley.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

LUQue.

Señor Capit4,n general de la segunda región.

Señor Vapitán general de Vanarías.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
Juan Bofarull Roget, vecino de Reus, en solicitud
de que se le autorioe para variar á 2.000 pesetas'
la cuota de 1.000 que ingresó para acoger á su
hijo Antonio Bofarrull Moliner, á los beneficios del'

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el'
recluta del reemplazo de 1912 por el alistamiento
de Aramy (Huesca), Andrés Sivó Jimeno, en so
licitud de que por haber sido declarado útil en la
revisi6n del corriente año, se le destine á filas, &gre
gándolo á los mozos del reemplazo á que pertenece,
el Rey (q. D. g.),' de acuerdo con lo iuformado por',
la Comisi6n mixta de reclutamiento de la citada
provincia, se ha 'servido desestimar dicha petición,_
con arreglo á 10 prevenido en el arto 86 de la vigente
ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á. V. E. p.ara su conocimiento.
y demás eíectos. Dios gouarde á V. .J!¡. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1913.

LUQu~

Señor "Capitán general de la ,quinta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por An
tonio lIena Luque, vecino de La Línea de la Concep
ci6n (Cádiz), en solicitud de que sea licenciado su
hijo Francisco Mena Holgado, soldado del rqgimiento
Infant-ería de Orotava, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con 10 informado por el Oapitán general de Canarias,
en 3 del mes' actual, se ha servido desestimar dicha
.petici6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImiento
y demás efectos. DIOS guarde á V. .J!¡. muchos años..

. Madrid 27 de junio de 1913.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Je

r6nimo García Alvarez, vecino de San Justo de Ca
franillas (León), en solicitud de que se deje sin
efecto el llamamiento á filas de su hijo Manuel Gar
cía Travieso; y teniendo en cuenta que el pr6fugo
indultado Domingo Alvarez Llamas, á quien el re
currente alude en su instancia, no puede beneficiar
á los mozos del reemplazo á que pertenece, puesto que
no sirvi6 de base para el cupo del mismo, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petici6n.
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios p;uarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima r~gión.

LUQUE

Señor Oapitán general de la quinta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Dá
maso Manzano Lahoya, vecino de 8arrat6n (Logro
ño), en solicitud de que quede sin efecto el lla
mamiento á filas de ~u hijo Germán Manzanos Rojo;
teniendo en cuenta que al hijo del recurrente le
correspondi6, como perteneciente al cupo de instruc
ción; cubrir bajas en cuerpo activo, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido desestimar dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1913.

'" * *

* * *

LUQUE

Señor ~pitán g-eneral de la primera regi6n.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ri
cardo Martín Gallego y dos más, vecinos de Casas
de Don Pedro (Badajoz), en solicitud de que los
reclutas del alistamiento de 1912 que sean decla
rados útiles en la revisi6n del corriente año, se apli
quen al reemplazo á que pertenecen, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo inforII).ado por la
Comisi6n mixta de reclutamiento de la citada pro
vincia, se ha servido desestimar dicha petic.6n, con
arreglo á lo prevenido en los artículos 86, 90 Y
224 de la vigente ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1~13.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1913.

*** , \

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Jnan
María Balsera y tres más, vecinos de Quintana de la
Serena - (Badajoz), en solicitud de que los reclutas
del alistamiento de 1912 que sean declarados úti
les len la revisi6n del corriente año, se apliquen
al reemplazo á qne pertenecen, el Rey (q. D.g.), de
acuerdo con lo informado por V. E. en 12 del mes
actual, se ha servido desestimar dicha petici6n, con
arreglo á lo prevenido en los artículos 86, 90 Y 224
de la vigente ley de reclutamiento. '

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta región.

LUQUE

, Señor Capitán general de la primera región.
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arto 267 de la vigente ley de reolutamiento, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar dioha petioión,
en virtud de lo dispu3sto en el arto 276 de la oi
tada ley.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1913.

. AOUSTlN LUQue

Señor Capitán general de la cuarta región.

• • •
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Pe

dro Más Meroadé, reoluta del reemplazo de 1912 y
vecino de Tarragona, en solicitud de quc le sean de
vueltas las 500 pesetas, importe del primer plazo de
cuota militar, por reduoción del tiempo de servioio
en filas;' y resultando que el interesado fué declarado
exc1uído totalmente por inútil, después de la incor
poración á fi1a.s; el Rey (q. D. g.) se h.a servi
do desestimar dioha petioión, con a.rreglo al párra
fo 2.0 del arto 284 de la vigente ley de reclutamiento.

:De real orden lo digo á v.. E. para su conooimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

'" '" '"
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. dirigió

á este Ministerio en 13 del mes actual, promovi
da por Genaro Palaoio Sánchez, soldado del regi
miento Infantería del Príncipe núm. 3, en solioitud
de que se le conceda aoogerse á los beneficios del
arto 268 de la vigente ley de reolutamiento, en Vez
de los del 267 que disfruta; el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar dicha petición por haber expi
rado el 30 de noviembre último el plazo que, para
acogerse á los beneficios del capítulo 20 de la oita
da ley, otorgaba la real orden de 7 del indicado mes
(D. O. núm. 252).
~De real orden lo digo á V. E. para su conocimi~nto

y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de jun¡Q ij.e 1913.

LUQue

Señor Oapitá,n genf?ral de la séptima región.

'" * *
Exomo. Sr.: Vista la instancia promovida por Don

José Ferrer y de Plan-ell, vecino de Rooafort (Baroe
lona), en solioitud de que á su hijo Antonio Ferrer
Ruidor, ;recluta del reemplazo de 1912 y acogido á
los beneficios del arto 267 de la vi~ente ley de recluta
miento, se le autorice para redUCIr el tiempo de ser
vioio en filas con los que otorga el 2G8 de la oitada
ley; el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dioha
petición, por haber expirado -el plazo el 30 de noviem
bre último que, para acogerse á los beneficios del
capítulo 20 de la referida ley, otorgaba la real orden
de 7 del indicado mes (D. O. núm. 252).

lDe real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento
y' demás efectos. Dios guarde á V. E.. muohos años.
Madrid 27 de junio de 1913.

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

'" '" '"
Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida por

Daniel Piera y Font, reduta del reemplazo de 1912
y vecino de Peratallada (Gerona), -en solicitud de que
s'e le autorice para reduoir el tiempo de servicio en
filas; el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
dioha petición, por haber expirado el 30 de noviem
bre del año próXImo pasado el plazo que, para acogerse
á los benefioios del capítulo 20 de la vigente ley de

reolutamiento, otorgaba la real orden de f del indi
cado mes (D. O. núm. 252).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient<>
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de junilO ide 1913. , .

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

• • •
Exomo. Sr. Vista la instancia promovida por Don

Ramón Calomel' Ferri, vecino de Canals (Valenoia),
I€n .s;olioitud de gue se le autorice para reducir
el tiempo da serVIcio en filas á su hijo BernardCJo
Calomel' Vidal, recluta del reemplazo de 1912; el
Rey (q. D. g.) se ha sarvido desestimar dicha pe
tición, por haber expirado al 30 de novi-embre úl
timo el plazo que, para; acogerse á los benefioios
del capítulo 20 de la vigente ley de reclutamiento,
otorgaba la real orden de 7 del indioado mes
(D. O. núm. 252).

De real orden lo digo á V. E. pa.m, su conocimientCJo
y demás efectos. Dios gl1<1.l'de á V. E. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1913. .

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

'" '" *
Excmo. Sr. Vista la instancia promovida por To

más de Rivas Pérez, recluta del actual reemplazo
y veoino de Sevilla, en solioitud de que se le auto
rioe para reduoir el .tiempo de servioio en filas,
el Rey (q. D. g.) sa ha servido desestimar dicha
petición, con arreglo á lo prevenido en el artículo
276 de la viO'ente ley de reclutamiento y en 1&
real orden de 18 de enero próximo pasado (D. O. nú
mero 15).

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de junio Jde 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

• * *
Exorno. Sr.: Vista la; instancia promovida por

Agustín Saco Gómez, recluta del reempazo de 1912
y veoino de Ciguñeira (Lugo), en solioitud de que
l-e sean devueltas las 500 pesetas importe dal pri
mer plazo de cuota militar por reducoión del tiempO'
de servicio en filas, y resultando. que el interesado
fué deolarado exoluido totalmente como inutil des
pués de la' inoorporaoión á filas; el Rey (q. D. g.)
se ha servido desestimar dioha petición, con arreglo
al parrafo 2.0 del artículo 284 de la vigente ley de
reolut.amiento. .
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1913.

. LUQUE

Señor Capitán general de la ootava regióll.

'" '" '"
Excmo. Sr.: Vista la instancia promoTida por

José María Ganique Cortada, reol uta del reemplazo·
de 1912 y vecino de la Bisbal (Gerona), en solici
tudde que le sean devueltas las 1.000 pesetas, im-·
porte del primer plazo de ouota militar, por reduc
ción d-el tiempo de servicio en. filas, y resultando
que el interesado fué dec:ll.rado excluido totalmen-
te como inútil, después de la incorporación á fi
las, el Rey (q. D. g.)' se ha servilil.o desestimar
diyha petición, con arreglo al párrafo .2,Q. del artícu
lo. '284 de la vigente ley de reclutamIento. .

iDe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos años.
:Madrid 27 de junio 'de 1913. .

• AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán. general de la ouarta región.
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LUQUE

'" '" *

RESERVA GHATl;ITA
'" '" '"

Excmo. Sr.: En vista de la instanch que T. E. cur
s6 á pste lIlinisterio en 27 de mayo úllirno, promovida
por el sargento de In. Guardh civil retira.do, D. José
Segarra Rosell, en súplica de que se le conceda él
empleo da segundo teniente de 1<1 reserva gratuita,
el Rey (q. D. g.) se ha servido conferi.r al interes:1do
el referido empleo, con la antigüedad de H de dicho
mes, por reunir las condiciones prcHmidas en el
real decreto de 16 de diciembre de 1891 (O. L. nú
mero 4(8).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. , Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de 'jnnio de 1913,

'tUQUE

Señor Capitán general de la séptima l"egi6n.

Señor Capitán general de ra tercera regi6n.

Señor Director general de 'la Guardia Ciril

'" .'"

Excmo. Sr. : En vista de lo manifestado por
V. E. en su escrito de 16 del mes a6tual, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que la re:11 orden de
26 de febrero último (D. O. núm. 4G), por h que se
dispone que el primer teniente de ese cuerpo don
Gregario Vázquez Mascardí, quede afecto para h-'1,
beres á la Comandancia de Cidiz, en. situación de
reemplazo por enfermo, se entienda amp'iada en el
sentido de que '01 expresa,do oficia·l qu~de afecto á
dicha Comandancia á partir del día 31 de enero
último. . l'

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demfu:¡ efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia CiviL

Señores Capitán genera.l de la segunda regi6n é In
t'Crventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida. por
Evarista del Valle lIfartín'z, vecina. dé) Zorita de la
Loma (Valladolid), en sol:citud d3 gu,; S3 le conceda
nuevo plazo pa.ra redimir del servicio militar activo
á su hIjO Basilides del Valle d31 VuJ!e; y r'''~lltando

que el indulto que como prófugo 13 fué cGncGdido al
interesado se comunicó á la recurrente en 6 de julio
del año último y que por no hab.;rse redimido dioho
individuo en tiempo bgal fué lli.1m:Ldo á concentra
ción, correspondiéndole por sort.:o sDrvL' e:l el reO'i
miento Infantería de Africa, el lby (q. D. g.), de
acuerdo con 10 informado por V. E. en 13 del co
rriente mes, se ha setvi:Jo des s .imar dichJ. petici6n.

De real orden 10 digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de junio ide 1913.

REDERCIONES

REE:M:P:LAZO

servido des0stimar dicha pe~ición por haber expirado
el 30 de noviembre últ,imo el pbzo que otorO'uha la.
real orden de 7 del iudicado mCtl (D. O. nú~. 252).

De real orden lo di¿o á Y. E. pura su cunocimiento
y demás efectos. Dios guar<le á V. E. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

***

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. diri
gió á. eate Ministerio 'Cn 7 del actuaJ, promovida por
D. Daniel Agustín Juan, vecino de GandieI (Castellón).
en solicitud de que se le apJi1uen los beneficios del
art. 271 de la vigente ley de reclutamiento á favor
de su hijo Enrique Agustín Pérez, mozo del alista
miento de 1912, por haber redimido del servicio mili
tar actiTo. á. sus otros dos hijos José y Daniel, per
tenecientes á los reemplazos de 1897 y 1901, respec
tivamente, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta que
se halla justificado cuanto expone el recurrente, se
ha senido disponer se haga aplicación al interesado
tie los beneficios que pretende. con arreglo á. 10
prevenido en la·reaJ orden de 22 <le abril próximo
pasado (D. O. núm. 91), considerándose satisfechas
con Ia.s 1.000 pesetas ingresadas, el total de las
cuotas que debía abonar por la reducci6n del tiem
po de servicio en filas del referido recluta.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 da junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

:Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

"" "

* .......

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señorefl Intendente general Militar é Interventor ge
neral de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista lá instancia qu~ V. E. curs6
'á este Ministerio en 13 del mes actual, promovida por
el soldado del regimiento Infantería del Príncipe n.O 3, .
Juan Iglesias de la Vallena, en solicitud de acogerse
á. los beneficios del artículo 268 de la vigente ley de
reclutamiento, en vez de los del 267 .que disfruta,
'€l Rey (q. D. g.) se ha. servirlo desestimar dicha
petici6n por haber expirado el 30 de nO"iembre del
año próximo pasado al plazo que otorgaba la real
orden de 7 del indicado mes (D. O. núm. 252).

De real orden lo digo á V'. E. para su conocimiento
y dcmfu:¡ efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de "la séptima región.

Excmo. Sr.: Vistla. la instancia que V. E. cnri3'~
.á este Ministerio en 13 del mes actual, promovid~
por el soldado del regimiento de Infantería del Prín
cipe núm. 3, José María Guerra Valdes, en solicitud
·de que se le concedan los beneficios del artículo
~68 de. la vigente ley de reclutamiento, en vez de
·Jos del 267 que disfruta; el Rey (q. D. g.) se ha

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. diri
gió á esie Ministerio en 7 del mes a,ctual, promo
vida por D. Francisco Soria Tarazana, vecino de
Valencia, calle de Cn.latrava, núm. G, en solicit'éld de
.que se apliqu'Cn los beneficios del arto 271 de la vi
gente ley de reclutamiGnto á favor de su hijo Ricardo
Soria Cuñat, mozo del alistamiento de 1912, por
haber redimido del servicio mi'ir..ar activo á sus otros
dos hijos Francisco y José, pertenecientes á los reem·
plazos de 1904 y 190H, respectivUIllente, el Rey (que
1?i?s guarde), teniendo en cuenta que se halla jus
tIflCado cuanto expone el recurrente, se ha servido
disponer ee haga aplicación al interesado de los be
neficios que pretende, considerándose satisfecha con
las 1.000 pesetas ingresadas el total de las cuotas
.que delJía abonar por' la reducci6n del tiempo de
servicio en filas del referido recluta.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid ZT de junio. de 1913.
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m Jefe de la Sección,
Vicente Marquilla.

El Jefe de la S'wclón.

Leandro Oubmll.

I:>Ul'.I!;RN U.M.I!;HAIUül:>

Excmo. Sr.: Accediendo ~ lo' so:icitado por e~ p~'i

roer teniente de Oarabineros, de la ComandancIa de
Guipúzcoa D. l!'ernando de Teresa Anca, el R~y (que
Dios guarde) se ha servido concederle el pase á
la situaci6n de supernumerario sin sueldo, en las
condiciones que determina el real decreto de 2 de
agosto de 1889 (C. L. núm. 3G2) y CO!l arreglo á lo
prevenido en el arto 107 del de 2 ?-~ novl~rr:bre de 190~
(C. L. núm. 205), quedando dlCn~ of~(Jla:l afect?, a
la Subinspeoción de las tropas de la septIma reglOn,
por fijar su residencia en Valladolid.

De real orden lo diO"o á V. E. para su conocill).iento
y demás efectos. Di~s guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Director general de Carabineros.

Señores Oapitanes gene~les de la sexta y. séptima
regionea.

• • •
VACANTES

Circular Excmo. Sr.: Existiendo una vacante íle
primer t6miente profesor del Colegio de Guardias
J6venes (Secci6n de Madrid), y debiendo proveerse
en la forma que dBtermina el real decreto de 4 de
octubre de 1905 (C. L. núm. 200) y raal orden cir
cular de 18 de noviembre del ruismo año (C. L. nú
mero 229), el Rey (q. D. g.) ha tenido á b:en dispo
ner que los aspirantes á dicha plaza promo~erán

sus instancias en el término de un mes, á partIr de
esta fecha, cursándolas diractamente á este Min}sterio
los primeros jefes de Comandancb, según prevlene. la
real orden circular de 12 de m3,rzo de 1912 (D. O. nú
mero 59), acompañando copia de las hojas de servi
cios y de hechos y teniendo presente que el que
sea designado desempeñará en dicho Cole6io 13, ~la

se de inglés y las que señale el jefa de estudlOs.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. .Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1913.

LUQUE

Señor•..

* .. ..
Oircular. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de

primer teniente ayudante de profesor, en comisi6n,
en la Academia de Infantería, y debiendo proveerse
en la forma que determina el real decreLo de 1.l! de
junio d,e 1911 (C. L. núm. 109), el ReJ: (q. D. g.)
ha tenido á bien disponcr que los aspIrantes pro
muevan sus instancias, para que se encuentren en
este Ministerio dentro del plazo de un mes, á partir
de esta fecha, acompañando copia de las hojas de
servicios y de hechos, teniendo presente que el de
signado desempeñará las suplencias de las segundás
clases de primer año, con Curvas de segundo grado,
Elementos de Geome~rh descrip'iva. Phro'l acota"los,
Perspectiva lineal, l!'ísica, Topógrafía y Telemetría, y
las s uplencias de terceras de primero, con ~ey de
Orden público, Constitución del Estado, Códlgo de
Justicia militar (Tratados 1.l! y 2.0), Literatura militar
é Higiene militar.

,De real orden lo digo á "Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ.os.
Madrid 28 de junio de 1913.

LUQUE
Señor...

u ... ti

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Sección de Cabnllerfa
DESTINOS

Oircular. El Exomo. Sr. :Ministro de 1& ('fuerr.
se ha servido disponer que el soldado del regimient
Húsares de Pavía, 20 de Caballería, Fidel Hernáu
dez y Leal, pase á continuar sus. servicios, en Tacant
éLe su clase, aJ escuadr6n de Escolta Real, por hB
berlo solicitado y reunir las condiciones que de~e]

mina el arto 4.l! del reglamento por que 8e ng
dioha unidad, aprobado por real orden d. 10 d
junio de 1911 \C. L. núm. 114)..: •

Dios guarde a V.... muchos anos. Madnd 28 ¿¡
j~io de 1913.

Señor...

Exomos. Señores Capitán general de la primera. rl
. gión, Comandante general del Real Cuerpo de Gllal

dias Alabarderos é Interventor general da Guern

.. .. ..
Oircular. El Excmo. Sr. Ministro de fa¡ Guel1

se ha servido disponer que el soldado de la Seocii
de tropa de la Escuela Superior de G;ue:ra, Fél
Cabrejas González, pase destmado al regImIento Dr
ganes de Numancia, 11 de C~ba~lería, ~e donde pr
cede, y el de igual clase Hip6hto Pemt. Romo, ¿¡
de Lanceros del Príncipe,. 3.l! de la mIs~ arm:
á la Sección de tropa de dlOha Escuela, venflCándo
el alta y baja correspondiente en la próxima reviso
de Comisario.

Dios guarde á. V.... muchos años. Madrid 28 l

junio de 1913.
El Jefe de 110. Sección.
Vicente Marquina.

Señor...

Excmas. Señores Capitanes generales de la. prime
y cuarta regiones, Diroactor de la Escuela S1
perior de Guerra é Interventor general de Guerr

...
Secclon de Artlllerfa

DESTINOS

De orden del Excmo. Señor :Ministro de la Gu
ITa el maestro sillero-guarnicionero de tercem elaE
del' regimiento de Artillería á caball.o, ~.l! de car
paña, Manuel Olmo. L6pez, ~!1 destmado á prest
sus servicios aJ pnmer r~grmIent~ montado d;e
misma arma, por ha;~r SIdo elegrdo por la Jur
económica de este· últImo cuerpo. para ?cupar la...'
cante que de dicho' oficio existe en el mIsmo; deblE
do tener lugar el alta y baja: correspondi~nt: en
revista de comisario del prÓXImo mes de jullo..

Dios guarde á. V.... muchos años. :Madrid 28
junio de 1913.

Señor...

Exomos. Señores Oapitanes generales de Ia primera
segunda regiones é Interventor general de Guer

MADRID.-TALLER,ES DEL DEPOSITO DE LA GUERRA


